
REQUISITOS PARA PRESENTAR EVALUACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

SOCIOECONÓMICA 

(PERSONAL DE NUEVO INGRESO) 

1. Acta de nacimiento del evaluado (legible). 

2. Acta de matrimonio, divorcio o constancia de concubinato (Documento que acredite su 
estado civil) a excepción si se encuentra en unión libre o soltero. 

3.  Hombres: Cartilla del Servicio Militar Nacional, media cartilla o liberación, o bien oficio de 
exceptuación. 

4. Comprobante de domicilio en el que actualmente habita (vigente). 

5. Comprobante de ingresos del cónyuge o concubino (a) (en caso de que trabaje), 

6. Dos copias por ambos lados del certificado de estudios, agregando la siguiente leyenda y 
datos a puño y letra: 
 
“Bajo protesta de decir verdad declaro que ésta es copia fiel del original del comprobante de 
estudios, el cual fue expedido por el (la) (ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DE LA ESCUELA 
QUE EMITE EL DOCUMENTO), mismo que en mi poder. Por lo que hago entrega al Centro de 
Evaluación y Control de Confianza del Estado el (dd/mmm/aaaa), de dicha copia fotostática, 
para los trámites de evaluación y validación documental que corresponda" 
 
NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 
DIRECCIÓN Y TELÉFONO. 

7. Para acreditar la situación económica: 
Comprobante de ingresos, es decir, recibos de nómina de los dos últimos meses o constancia 
de ingresos de su actual empleo; estados de cuenta bancaria de ahorro o inversión (en caso 
de tener) y estados de cuenta de créditos: hipotecario, bancario, tiendas departamentales o 
instituciones de préstamos vigentes, (en caso de tener). 

8. Credencial de elector (IFE-INE), dos copias por ambos lados. 

9. Currículum vitae: anotar la trayectoria laboral (anote los empleos anteriores y actuales 
formales e informales, en caso de tenerlos), anotar los cursos de capacitación (en caso de que 
haya recibido algunos) sin engargolar, sin documentos originales y firmado. 

10. CURP 

11. Licencia de conducir, vigente (en caso de tener). 

12. Registro Federal de Contribuyente, R.F.C. (en caso de tener). 

13. Alguna credencial de identificación no oficial con fotografía: 
Puede ser credencial de estudiante, credencial de alguna membresía, o alguna otra. 

  



REQUISITOS PARA PRESENTAR EVALUACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

SOCIOECONÓMICA 

(PERSONAL DE NUEVO INGRESO) 

14. Documentación que acredite su situación patrimonial. 
Bienes inmuebles y muebles (en caso de tener). Puede acreditar con alguno de los siguientes 
documentos, según sea el caso para bienes inmuebles (viviendas, terrenos, solares): 
*copia legible de escritura notariada 
*constancias de comisariado ejidal, 
*contrato de compra—venta, 
*títulos de propiedad, comprobante de herencia, legado, donación o cesión. 
o bien, pago del predial. 
 
Para bienes muebles (vehículos): 
Copia de factura de vehículo, carta factura, título de propiedad y/o tarjeta de circulación. 

15. Para personas que tienen domicilio particular fuera del Estado de San Luis Potosí (personal 
foráneo): 
Carta de NO propiedad emitida por la autoridad registral competente de la localidad de 
origen. 

16. En caso de estar o haber estado sujeto a cualquier proceso legal, entregar copia de resolución 
que resuelva la situación jurídica. 

17. Reporte de Crédito Especial vigente, (Buró de Crédito) el cual puede ser tramitado en {as 
siguientes páginas de internet: 
www.burodecredito.com.mx  
www.circulodecredito.com.mx 
 
O bien, directamente en las instalaciones de CONDUSEF ubicadas en Av. Real de Lomas #1005 
planta Laja, Lomas Cuarta Sección, S.L.P, 

18. Formato "Historia de vida" llenado a puño V letra con lapicero/pluma color azul, (se adjunta 
a la presente lista de documentos dicho formato), 

 
La documentación se entregará en copia; los únicos documentos que se solicitará en original para 
cotejo durante su evaluación será la Cartilla del Servicio Militar Nacional y el documento escolar. 
 

PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN SOBRE LA DOCUMENTACIÓN, FAVOR DE LAMAR A LOS 
TELÉFONOS: (444) 8394966 Y 8394967 extensión 18006. 
 

LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS APÓCRIFOS, LA FALSEDAD DE NOMBRE Y 
DE SU DOMICILIO, SE HARÁN DEL CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES 


